RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006544, Ent. N° 5114/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Licitación Abreviada Número 21/2013 convocada para el Servicio de Mantenimiento para Sistemas Informáticos;
RESULTANDO: 1) que cumplida la publicación previa, al Acto de Apertura realizado con fecha 11.4.2014 cotizaron las firmas: INTEGRADOC cotiza por $ 2.660.000, ARNALDO CASTRO S.A cotiza por $ 3.375.000, SOFIS cotiza por $ 4.575.000 y X SISTEMAS cotiza por $ 6.315.000;
2) que luego de evaluadas las ofertas la Comisión Asesora con fecha 17.7.2014 aconsejó adjudicar a la firma ARNALDO C. CASTRO S.A, en virtud del informe técnico, que indicó que la adjudicataria fue la única firma que cumplió con el porcentaje mínimo exigido en el pliego particular (60%);
 3) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 11.8.2014 adjudicó la contratación a ARNALDO C. CASTRO S.A por $ 3.375.000, de los cuales se ejecutarán en el presente ejercicio $ 675.000, el saldo se afectará una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2015;
 4) que de acuerdo al informe del Contador Auditor del Tribunal de fecha 15.8.2014 señaló que de concretarse una o varias renovaciones de acuerdo al pliego, el monto excedería el tope de intervención de la Auditoría destacada;
CONSIDERANDO: que de acuerdo al monto de la contratación y sus eventuales renovaciones, la contratación excede el tope de la Licitación Abreviada, por lo que hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
ag
